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DATOS OE LA EMPRESA

R.F.C.: CACC89l1309D6 EMPRESA: CARLOS ANDRES CAMPOS CASTI LLO

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ANDRES CAMPOS CASTILLO

DOMICILIO: CUAUHTEMoC ll5 SlN, COL. CENTRO' COYUCA DE CATALAN, GRO, C.P. 4O7OO

PROGRAMA DE OBRA

MODALIDAD: ADJUDICAC IÓN DIRECTA
§1,331,896.55SUBTOTAL§1,s,ls,000.00MONTO DEL CONTRATO

$213,103.45o/o l.V.A.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NI]MERO MCC.
FAISM-DF-2020-ADED{IO1 QUE TIENE POR OBJETO CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN AREA DE

Ii'PARTICIÓN DE EDUCACIÓN FISICA EN CENTRO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL

ESTADO DE GUERRERO BACHILLERATO GENERAL MODELO EMSAD, PLANTEL 065, C.C.T

12EMSOO69I, EN LA LOCALIDAD DE PLACERES DEL ORO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN,
GRO., QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE COYUCA DE CATALAN,
GUERRERO A OUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE

DONOMINARA'EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES,
EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE

CATALAN, GRO., Y POR LA OTRA LA OTRA PARTE EL C. CARLOS ANDRES CAMPOS CASTILLO, A
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL

CONTRATISTA', QUIEN GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECENDENTES

a) Que en cumplimiento con lo establecido en los artículos 52 y 53 párrafo v, de la Ley de Obras Publicas
y sus servicios relac¡onados con las misma del Estado de Guerrero No. 266, art¡culo 26, atliculo 27
párrafo lll, artículo 42 pánafo v, de la Ley de Obras Publicas y sus serv¡c¡os relacionados con la mismas

aprobada por la Cámara de Diputados del H. congreso de la Unión (DOF 28-11-2008), "LA LEY" y su
reglamento "EL REGLAMENTO', 'EL AYUNTAMIENTO" es competente para llevar a cabo la

contratación de la obra públ¡ca CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN AREA DE lMPARTlclóN DE
EDUCACIÓN FISICA EN CENTRO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO
DE GUERRERO BACHILLERATO GENERAL i'ODELO EMSAD, PLANTEL 065, C.C.T 12EMSOO69I,

EN LA LOCALIDAD DE PLACERES DEL ORO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

b) Que para cubr¡r las erogaciones que se derive del presente contrato el H. Ayuntamiento Mun¡c¡pal

Const¡tucional de Coyuce de Catalán, eutorizo la ¡nversión correspondiente a la obra objeto de este
contrato con recursos del Ramo XXX|ll.- Fondo de Aportaciones Federales para Entidades Federat¡vas
y Munic¡p¡os (FAISM), que 'EL AYUNTAMIENTO" dest¡no estos recursos para la obra:
CONSTRUCC¡ÓN DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FISICA EN CENTRO
DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE GUERRERO BACHILLERATO
GENERAL MODELO EMSAD, PLANTEL 065, C.C.T 12EMSOO69I, EN LA LOCALIDAD DE

PLACERES DEL ORO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

c) Que conforme al resultado de la propuesta técnica del procedimiento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA
No. MCC-FAISM-DF-2020-ADED-001, la propuesta presentada por la entonces "LlClTA hora

É
ü

eI\"CONTRATISTA' resulto, der¡vado del anál¡sis de propuesta y dictamen, la

ecónómica más conveniente para "EL AYUNTAmIENTO" por haber cumplido
v

n

¡1

{i

legales, técn¡cas y económicas requeridas por "EL AYUNTA IENTO" y por

cumplim¡ento de las obl¡gaciones respectiva.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERIODO 2018-2021

DECLARACIONES - - - - - - - - - -

I. 'EL AYUNTAiIIENTO" DECLARA QUE:

1..1. Es un órgano del Gobierno Munic¡pal, de conform¡dad con lo dispuesto por el artfculo 26 de la Ley Orgán¡ca

del Municipio L¡bre del Estado de Guerrero.

t.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscribirse el presente contrato

conforme a lo dispuesto.

T¡ene su domicilio en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero; mismo que señala

para los fines legales del contrato.

La adjudicación de este contrato se h¡zo con fundamento en los artículos, 134, pánafo quinto, de la constitución

polftica de los Estados Untdos Mex¡canos; articulos l, fracción Vl; 3; 26 fracción I y 27 ftacciÓn lll, de la ley de

obras mediante el procedim¡ento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

I. 'EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

11.1. Es una persona ffs¡ca con capacidad suñc¡ente para celebrar el presente contrato, quien se encuentre

legalmente registrado ante SHCP med¡ante cedula de ident¡ficación fiscal con clave de registro federal de

contribuyente CACCS9I 1309D6.

11.2. EL C. CARLOS ANDRES CAmPOS CASTTLLO en su carácter de representante legal, cuando con las

facultades legales suficientes para suscrib¡r el presente contrato en representación de Contratista.

ll.3 De igual manera manifieste b4o protesta de decir verdad que n¡nguno de sus socios se encuentra

comprend¡dos en alguno de los supuestos del c¡tado articulo 51 de "LA LEY', y que de la misma manera no se

encuentran personas que formen o hayan formado parte de 'EL AYUNTAmIENTO" durante los dos años

previos a la fecha de f¡rma del presente instrumento.

lll.4 T¡ene su domicil¡o para olr y rec¡bir todo tipo de notificac¡ones y documentos que der¡ven de los actos

inherentes a este ¡nstrumento y a sus convenios, m¡smo que serv¡rá para practicar las notif¡caciones áún Ias de

carácter personal, las que surtiÉn todos sus efectos legales, ub¡cado en la calle: CUAUHTETOC l15 S/N COL'

CENTRO, C.P. ¿O7OO, COYUCA DE CATALAN' GUERRERO.

lll.5. Cuenta con la capacidad y los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesar¡os para cumpl¡r con los

requerimientos ob¡eto del presente contrato.

t.6 Conocen el s¡tio de reelización de la Obra Pública, las especificac¡ones generales y part¡cula

lizar, el catálogo de conceptos a ejecutar y su conform¡dad de ajustarse a todos sus términos

Conoce el contenido y los requ¡s¡tos que establecen "LA LEY', "EL REGLAMENTO" el

y alcances que integran el presente instrumento
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUC¡ONAL
COYUCA DE CATATAN

PERIODO 2018-2021

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes

CLÁUSULAS

SEGUNDA..fUloNToDELcoNTRATo..ElmontototaldelpresentecontratoeS
(UN ¡IILLÓN TRECIENTOS TREINTA Y UN i'IL OCHOCIENTOS NOVENTA

isltoo tt.tt.¡ Más el lmpuesto al Valor Agregado del l6% por $213'103.45.(DOS
illL CIENTO TRES PESOS 45rl0o ir.NJ, lo que hace un importe total de $
ttLLÓ{ QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO tlL PESOS 00/100 f¡!.N.).

PRIÍÚERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAfSIENTO" ENCOM|CNdA A.'EL CONTRATISTA"

tiiñéiiru-ócio¡l-oireéxroo EN AREA DE rrpARncróN DE EDUcActóN FlslcA EN cENrRo DE

ESTUDIOS C¡ENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE GUERRERO BACHILLERATO GENERAL

UOOTIO EMSAD, PLANTEL 065, C.C.T 12EMSOO69I, EN LA LOCALIDAD DE PLACERES DEL ORO'

MuNtctpto DE coyucA oe carÁ-Ár.¡, GRo., y éste se obliga a realizarlo hasta su total term¡nación,

ácatando para ello lo establecido en las normas de construcc¡ón vigentes en el lugar donde

deben rea'lizarse fa obra pública, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de

esta cláusula.

üF

lll.8. Manifiesta Baio protesta de decir verdad, encontrarse al corriente de Sus obligaciones fiscales federales

conespondiente al 
-último 

e.ierc¡cio fiscal, asÍ como que haber presentedo las declaraciones de pagos

mensuales, provisionales o áefinitivos, correspondientes a los meses del presente ejerc¡c¡o f¡scal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.l Se obl¡gan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y

Alcances y de-más Anexos derivados del Procedimiento de Contratac¡ón señalado en el Segundo

Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY", "EL REGLAIIENTO", el

cááigo civil Fede¡al, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de
proédimientos Civiles, la ley Éederal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento

y demás disposiciones legaÉs que rigen la contratación, ejecución y cumpl¡miento.

lll.2 Tienen capacidad jurídica para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente contrato y que

sus representai.rtes Uajb prote;ta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que

suscriben el presente instiumento, no les han sido revocadas o mod¡ficadas en forma alguno a la
fecha.

v

4 de $1,331,896.55
Y SEIS PESOS

CIENTOS TRECE
1,545,000 .0q,,úY N

monto total del contrato establecido en esta cláusula podrá ser modifi

UNTAilIENTO" en los términos Y condiciones establecidas en el artículo 59

pre que esta modificación sea por razones fundadas y explícitas y a través de la

convenio correspond¡ente
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATAI.AÍ{
PERTODO 2018-2021

"EL CONTRATISTA" se obliga a rcalizaÍ los trabajos adicionales que eventualmente pudieran resultar

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, entend¡éndose por estos las cant¡dades o

conceptos de trabajos adicionales y/o extraord¡nar¡os a los previstos orig¡nalmente en el m¡smo. En todos los

casos "EL AYUNTAMIENTO" dará por escr¡to a'EL CONTRATISTA", previamente a la realización de los

trabajos adicionales, la orden de trabajo correspondiente, en la inteligencia de que las cantidades y conceptos

adicionales, asÍ como las espec¡f¡caciones y precios unitar¡os respect¡vos, quedarán incorporados al contrato

para todos los efectos, en los térm¡nos del convenio que se suscr¡ba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA.J'EL CONTRATISTA'' SE ObIigA A TEAI1ZA¡ IOS ITAbAJOS

objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 12 días natu¡áles, ¡niciando el día 13 de Enero del202O
y term¡narlos el día 29 de Febrero del 2020.

La fecha de term¡nac¡ón señalada podrá ser d¡fer¡da s¡n que por ello se modifique el plazo de prestación de los

traba.ios, adecuando el programa de traba¡o, en los s¡guientes casos:

Si ocune algún acontec¡miento por ceso fortuito o fuerza mayor, el difer¡miento será por un per¡odo de

tiempo ¡gual a la durac¡ón de dicho caso fortuito o fueza mayor, en el entendido que deberá probarse el

evento como caso fortuito o de fuerza mayor.

áE
ü

. Si "EL AYUNTAUIENTO" ordena a 'EL CONTRATISTA" la suspensión total o parcial de los trabajos

en los términos de los artfculos 60 y 62 de'LA LEY', el d¡ferimiento será otorgado por un per¡odo de

tiempo iguel al de la suspensión.

En caso de difer¡miento de la fecha de terminación pactada y la adecuación del programa de trabajo, deberá

celebrarse convenio entre las partes para formal¡zar dicho diferim¡ento y la adecuación correspondiente.

CUARTA.- OISPONIBILIDAD DE INi'UEBLE Y DOCUiIENTOS RELATIVOS." EL AYUNTAMIENTO" SE

obliga a poner a d¡sposición de "EL CONTRATISTA'el o los inmuebles en que deben llevarse a cabo los

trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se

requ¡eran para su real¡zac¡ón, le correspondan

eUtNTA.- FORMA DE PAGO.-'EL CONTRATISTA' rec¡b¡rá de *EL AYUNTAMIENTO" el pago mediante

est¡maciones, conforme al avancé flsico de la obra y autorizac¡ón previa de la residencia, y en su

ás instanc¡as de "EL AYUNTAMIENTO' que revisen dichas estimaciones
z
g@nv¡enen en que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen en

YUNTAMIENTO" ubicado en Palacio Municipal S/N, Colon¡a Centro Coyuca de Catal

la presentación de la documentación conespondiente a sat¡sfacción de "EL AYUNTA IEN

factura que ampare el saldo pendiente, ¡ncluyendo lás ampliaciones en monto si las hub
-,, ¡ r!f tP
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

Las facturas que presente "EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del

tuNlclPlo DE coYUcA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el sigu¡ente: MCC450101-GA0; con

domicilio f¡scal en Palac¡o Mun¡cipal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P.40700.

El pago conespond¡ente se efectuará en un plazo no mayor a ve¡nte dÍas naturales, contados a pert¡r de la

fecha en que'EL AYUNTAMIENTO" tenga por entregada a entera satisfacción la documentación referida y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspondiente.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA", éstá deberá re¡ntegrar las cantidades
pagadas en excesb, más los ¡ntereses conespondientes según lo esteblezcan las disposiciones de la mater¡a.

Loá cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde
la fechá del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a disposic¡ón de "EL
AYUNTATIENTO".

A petición por escr¡to de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferenc¡a bancaria o en su

caso cheque, en cuyo c¿¡so se proporcionará el formato correspondiente.

ev

Los cambios en los detos de las personas a favor de las cuales se expidan las facturas, serán opon¡bles a "EL
CONTRATISTA" a partir de que "EL AYUNTAiIIENTO" se lo notifique por escrito a "EL CONTRATISTA".

SEXTA.- GARANTiAS. 'EL CONTRATISTA" se obl¡ga a constitu¡r en la forma, términos y proced¡mientos

Previstos por el artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os relacionados con las

mismas la garantía siguiente:

FIANZA DE CUMPLIiiIENTO.- A favor del H. Ayuntamiento Mun¡cipal de Coyuca de Catalán, Guerrero, por el

10% del monto total del presente contrato.

Esta garanfia solamente se l¡berará cuando el contra¡üsta haya cumpl¡do con la ejecución, term¡nac¡ón y

entregá total de la obra objeto de este contrato conforme al programa general de la ejecuciÓn de los

trabajos y entregue a "LA COÑTRATANTE'la garantfa a la que se ref¡ere el articulo 66 de la Ley de Obras

Públicas y Servic¡os relacionedos con las m¡smas.

Las pólizas de fianza contienen las declaraciones ¡ndicadas por el Artfculo 68 del reglamento de la Ley de

Obras P{¡bl¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas, consistentes en las siguientes:

A).- Que la fianza se otorgará atend¡endo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;

B).. Que para l¡berar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de "LA
CONTRATANTE";

c).- Que la fianza estará vigente durante lá substanc¡ec¡Ón de todos los recursos legales
selnterpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o 'LA CONTRATANTE' y hasta q

t:{lm( |ución o senten cia eiecutoriada por autoridad competente, y

4
o Jurcros que
ue se dicte

,.

la afianzadoÍa acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecuc
95 de la Ley Federal de lnst¡tuciones de fianzas para la efectiv¡dad de las fianzas, aú

el cobro de intereses que prevé el Artículo 95 bis del m¡smo ordenamiento
extemporáneo del importe de la pólizá de f¡anza requerida

sl t\Ir{16\10 5
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA OE CATATAN

PERTODO 2018-2021

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos á cargo de 'EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la
totalidad de los mismos en forma incondicional dentro de los 20 (ve¡nte) días naturales s¡guientes a la fecha
del finiquito, "LA CONTRATANTE" deberá liberar la fianza respectiva, en caso contrario, "LA
CONTRATANTE" procederá a hacer efectivas las garantÍas, a partirde la fecha en que se haya notificado a
"EL CONTRATISTA" la resoluc¡ón de la rescis¡ón adm¡nistrativa del contrato.

Conclu¡dos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de
los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere ¡ncurrido, en

contravenc¡ón al contenido de las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y de los datos del
proyecto anexo a este contrato, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios relac¡onados con las mismas, 64 y 65 de su reglamento.

Los trabajos se garant¡zarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha del acta
recepción física de los trabajos, siempre que durante ese perlodo no haya surg¡do alguna responsabil¡dad
cargo de "EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por
lo que previamente a la recepc¡ón fls¡ca de los traba.ios, "EL CONTRATISTA" deberá gatantizaÍ los mismos en
los térm¡nos de los artículos 66 de la ley de obras públicas y servicios relac¡onados con las m¡smas y 64 de su
reglamento. Transcunidos los 12 (doce) meses, s¡n que exista reclamac¡ón alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelación de la fianza estará a lo prev¡sto en la póliza de garantía que se otorgue
en los térm¡nos del artfculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios relac¡onados con las
m¡smas.

Cuando aparec¡eren defectos o v¡c¡os ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "LA
CONTRATANTE" deberá not¡f¡carlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o
repos¡ciones correspondientes, dentro de un término máximo de 30 (tre¡nta) días naturales, transcurrido este
término s¡n que se hubieren realizado dichas repáraciones o repos¡c¡ones, "LA CONTRATANTE'
procederá a hacer efect¡va la garantía. Si la reparación requ¡ere de un plazo mayor, "LA CONTRATANTE'
y "EL CONTRATISTA" podrán conven¡rlo por escr¡to, deb¡endo continuar vigente la garantía.

Las reparac¡ones de las defic¡encias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos
faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA" en este caso, no se procederá a la recepción y se
considerara que la obra no fue conclu¡da en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

SÉPTMA.- DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE "EL CONTRATISTA".. "EL CONTRATISTA'', seTá
responsable ante cualquier tercero que resulte afectado por actos u om¡s¡ones, que deriven de la obra públ¡ca a
ejecutar por los cuales se afecte la integridad o el patr¡mon¡o de estos. Para lo cual se compromete e dejar a
salvo y en todo momento a "EL AYUNTAMIENTO" por cualquier responsab¡lidad ante terceros.

¡ltlot
AVA. - AJUSTE DE COSTOS. - Las partes acuerdan la rev¡sión y a.iuste de los costos

un¡tarios pactados en el contrato, cuando a part¡r de la presentación de las pro
cias de orden económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o

d¡rectos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido. D¡ch
atend¡endo el procedimiento establecido en los artículos 57, ftacción 1, de "LA
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En caso de otorgamiento de prónogas o esperas á 'EL CONTRATISTA" derivadas de la formal¡zación de
conven¡os de ampliac¡ón al monto o al plazo de ejecución del contrato,'EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificac¡ón de la f¡anza y presentarle antes de la f¡rma del convenio respect¡vo.
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arE

hasta la term¡nación de los
conservando constantes los
I cargo de ut¡l¡dad orig¡nales
sujeto a aj uste de rdo a

,Ü

Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA" quien los promueva dentro de los sesenta
(60) dfas naturales s¡guientes a la publ¡cación de los índices aplicables al mes conespondiente medianté la
presentac¡ón por escrito de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. Sí el referido aiuste de

costos es a la baia, será "EL AYUNTAiIIENTO" quien lo determine en el mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anter¡or, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA" de sol¡citar el ajuste de coslos y de realizarlo a la baja por parte del "AYUNTAiIIENTO".

Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea def¡c¡ente o incompleta,

'EL AYUNTAMIENTO" dentro de los veinte dfas naturales s¡gu¡entes a la recepc¡ón de le sol¡c¡tud, aperc¡blrá
por escrito y por una sota vez a 'EL CONTRATISTA*, para que en un plazo de d¡ez (10) dfas hábiles contados

á partir de- que le sea requerido, subsane el enor o complemente la información solic¡tada. Transcun¡do

dióho plazo, s¡n que "EL CONTRATISTA' diera respuesta al apercibimiento, o no lo atend¡era en forma

"orrecÉ, 
se tendrá como no preséntada la solicitud de ajuste de costos; en el caso de que "EL

CONTRATISTA" responda en forma conecta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAMIENTO'
resuelva respecto al estudio presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentaciÓn

faltante.

La aplicación del procedimiento de aiuste de costos a que se refiere el artículo 57, fracc¡Ón 1, de "LA LEY",

se sujetará a lo siguiente:

LoS ájustes se Calcularán a part¡r del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento
en el costo de los ¡nsumos, respecto de los trabaios pendientes de ejecutar, conforme al

programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de exist¡r atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA', conforme al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las rev¡siones y ajustes de los costos, que se presenten

durante la ejecución de los trabajos, el mes de or¡gen de estos Será el correspondiente al acto de
presentación y apertura de proposic¡ones, aplicándose el Último factor que se haya autorizado;

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculados con base en los
índ¡ces de prec¡os al productor y comercio exter¡or/actual¡zac¡ón de costos de obras pÚblicas que

determine el Banco de México. Cuando los índices que requieran tanto "EL CONTRATISTA'
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publ¡cádos por el Banco de México
"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme a
los prec¡os que investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones espec¡alizadas nac¡onales o
internacionales cons¡derando al menos tres fuentes dist¡ntas o ut¡lizando los lineam¡entos y
metodologia que expida el Banco de México;

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos
trabajos contratados. El ajuste se apl¡cará a los costos d¡rectos,
porcentajes de los costos indirectos, el costo por financiam¡ento y e
durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará

t
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las var¡ac¡ones de la tasa de interés que "EL CONTRATISTA" haya consid
proposición, y

A los demás lineam¡entos que para tal efecto em¡ta la Secretaría de la Función P
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poder ampl¡o y suf¡c¡ente Para tomar las dec¡siones que se requ¡eran en todo lo relativo al contrato, qu¡en

deberá cumpl¡r con el perf¡l profesiona I de lngen¡ero o Arqu¡tecto, debiendo conocer con amplitud el sitio de

ción de los trabajos, los términos Y alcánces de la obra, el catálogo de conceptos o actividades de la

B|TACORA DE OBRA, conven¡os y demás documentos ¡nherentes, que se generen

áev
NOVENA.- RECEPC|ÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" terminará la totalidad de los trabajos e

forma y términos en los que se hub¡ere obligado a través del presente contrato, a efecto de que

AYUNTAMIENTOH proceda a la recepción de los mismos.

-EL CONTRATISTA" notificará a "EL AYUNTAMIENTO" por oficio, la conclusión de los trabajos que les

fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e incluirá una relaciÓn los

Productos Entregables que constituirán en resullado del estud¡o contratado. 'EL AYUNTA IENTO" verificará

que los trabajos estén debidamente terminados, dentro del plazo de (10) diez dfas !?tyraLes s¡guientes a
áquel en que-haya recib¡do la not¡f¡cación a que se refiere este pánafo por parte de "EL CONTRATISTA".

Si durante la ver¡ficación de los trabajos, 'EL AYUNTA IENTO" encuentra defic¡enc¡as en la terminaciÓn de

los m¡smos, solic¡tará a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que éstos se conijan conforme a las

cond¡ciones requer¡das en el contrato.

En el supuesto previsto por el párrafo que antecede el plazo de veriñcac¡ón de los trabajos pactado se podrá

pronogai por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las deficiencias, en cuyo periodo no

ie aplicarán penás convLncionales, sin perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisión del

contrato.

Estas reparaciones no podrán consist¡r en la ejecuc¡ón total de conceptos de trabejos pendientes de realizar, en

cuyo caio no se procederá e la recepc¡ón y se cons¡derará que los traba.ios no fueron conclu¡dos en el

plazo convenido.

Los trabajos quedarán bajo la responsabilidad de "EL CONTRATISTA" hastia el momento de su entrega a "EL
AYUNTAMIENTO".

Una vez que se haya constiatado la term¡nac¡ón de los trabajos previa la verificaciÓn correspond¡ente, "EL
AYUNTAúIENTO" dentro del plazo de 15 (quince) días naturales procederá a su recepciÓn física mediante el

levantam¡ento del acta correspondiente, quedando los trabajos rec¡bidos a partir de dicho acto, ba.io su

responsabilidad.

La recepción de los trabajos ya sea total o parcial, se real¡zaÉ conforme a lo señalado en los lineamientos y

requisitós que para tal éfecito establece 'EL REGLAMENTO", así como ba}o las modalidades que la
miima Ley prevé, reservándose 'EL AYUNTAMIENTO" el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o

mal ejecutados.

El acta adm¡n¡strativa que de por ext¡nguidos tos derechos y obligaciones de este contrato, deberá contener

como mínimo lo dispuesto porel artículo 172 de "EL REGLAMENTO".

DÉCIMA.. REPRESENTANTE oE .EL CONTRATISTA"..,.EL CONTRATISTA'' se ob|¡ga de manera previa aI

inicio de los trabajo a designar a un Responsable de la Obra "Superintendente", facultado para oír y rec¡bir

toda clase de notiflcaciones relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal, así como tener

o con motivo de la ejecución de los trabajos y de la contratación de los
lEttlTO" se reseNa el derecho de sol¡citar en cualquier momento por ca

n del superintendente de obra y "EL CONTRATISTA" tendrá la obl¡gación de n

requis¡tos ex¡gidos en el contrato y sus anexos.

n
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El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el sitio de los trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en ejecuc¡ón, teniendo a su cargo entre otras las sigu¡entes funciones:

l.- Revisár de menera detallada y prev¡amente al in¡clo de los trabajos, la informac¡ón que le proporcione "EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autoridad admin¡strativa de gobierno, con el objeto de enterarse de
las cond¡c¡ones en las que se desanollarán los trabajos y del sitio de los trabajos, así como de las
d¡versas partes y características del proyecto, deb¡endo recabar la informac¡ón necesaria que le permita
iniciar los trabajos de superv¡s¡ón según lo programado y ejecutarlos in¡nterrumpidamente hasta
su conclusión;

ll.- lntegrar y mantener al coniente el archivo derivado de la real¡zación de los traba.ios, el cual
contendrá, entre otros, los siguientes documentos:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Reg¡stro y control de la Bitácora y tas minutas de las juntas de trabajo;

c) Perm¡sos, l¡cenc¡as y autorizac¡ones;

lll.- Vigilar la adecuada ejecución de los trabajos y tEnsmit¡r a 'EL CONTRATISTA" en forma aprop¡ada y
oportuna las órdenes proven¡entes de "EL AYUNTAMIENTO";

lV.- Dar segu¡miento el programa de ejecuc¡ón conven¡do para informar a 'EL AYUNTAMIENTO" sobre las
fechas y las actividades crlt¡cas que requ¡eran seguimiento espec¡al, asi como sobre las diferencias entre
las actividades programadas y las realmente ejecutadas, y para la aplicac¡ón de retenciones económicas,
penas convencionales, descuentos o la celebrac¡ón de conven¡os;

V.- Reg¡strar en la Bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos con la
period¡c¡dad que se establezc¿¡ en el contrato;

Vl.- Celebrar juntas de trabajo con 'EL AYUNTA IENTO" para analizar el estado, avance, problemas y
altemativas de solución, @nsignando en las minutas y en la Bitácora los acuerdos tomados y dar
segu¡m¡ento a los m¡smos;

Vll.- Llevar el control del avance de los trabajos a ejecutar, conforme a su programa eutorizado, y

Vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los térm¡nos de referenc¡a respectivos.

DÉCIMA PRIMERA.- RESIDENCIA DE OBRA..'EL AYUNTAMIENTO" ESIAbIECETá IA RCSidENCiA dE ObrA
con antefuridad e la ¡niciac¡ón de los m¡smos, la cual deberá receer en un servidor público designado por

poi "el lvUl.lnillENTo', qu¡en fungirá corno su representiante ante "EL CONTRAiISTAd y
el responsable directo de la superv¡s¡ón, vigilanc¡a, control y revis¡ón de los trebajos, tnc

de las estimac¡ones presentadas por "EL CONTRATISTA".

Res¡denc¡a de Obra podrá estar ub¡cada en el s¡t¡o de ejecuc¡ón de los trabajos o en el lu

É
,Ü

I
¡ente "EL AYUNTAiiIENTO', ten¡endo a su cargo las func¡ones sigu¡entes
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l. Supervisar, v¡gilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos;

Tomar las decis¡ones técn¡cás correspondientes y necesarias para la correcta ejecuc¡ón de los
trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclarac¡ones, dudas o solicitudes de
autor¡zac¡ón que presente el supervisor o "EL CONTRATISTA", con relación al cumplim¡ento de los
derechos y obligaciones derivadas del contrato.

Ver¡f¡car la disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para la suscr¡pción de
cualquier convenio modif¡cator¡o que ¡mplique la erogec¡ón de recursos.

IV Dar apertura a la BITÁCORA DE LA OBRA en términos de lo prev¡sto por la fracción '11 1 del
artículo 123 de "EL REGLATENTO', asÍ como por medio de ella em¡t¡r las ¡nstrucc¡ones
pertinentes y recib¡r las solicitudes que formule "EL CONTRATISTA", Cuando la Bitácora se lleve
por medios convenc¡onales, ésta quedará bajo su resguardo.

Vig¡lar y controlar el desanollo de los trabajos en sus aspectos de cal¡dad, costo, tiempo y apego a los
programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos as¡gnados,
rendimientos y consumos paclados en el contrato.

Coordinar con los serv¡dores públicos responsables, las terminaciones anticipadas o rescis¡ones de
contratos y, cuando se just¡fique, las suspensiones de los trabajos.

vI

vilt

Solicitar y en su caso tramitar los conven¡os modif¡catorios necesarios

Rend¡r ¡nformes con la per¡odic¡dad establec¡da por "EL AYUNTAi,IIENTO', así como un ¡nforme
final sobre el cumplimiento de "EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técnicos, económicos,
financieros y adm¡nistrativos.

IX. Autorizar y firmar el f¡n¡qu¡to de los trabajos

X Verificar la correcta conclusión de los
oportunamente el estud¡o contratado

traba.ios, debiendo v¡g¡lar que el área requ¡rente rec¡ba

Xl. Verificar que los trabajos se realicen conforme a lo pactado en este contrato

x Verif¡car que durante la ejecución de los trabajos, se ut¡l¡cen el personal, equ¡po y mater¡ales
cons¡gnados en la propos¡ción de "EL CONTRATISTA".4 xilt

XIV

XV

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que modifiquen este contrato
Participár cuando sea el caso en Ia elaboración de actas circunstjanciadas.

Patipar en la entrega-recepc¡ón de los trabajos.

Llevar gráficas de avances fís¡cos.

Llevar gráficas de avances flnancieros

t
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Participar cuando sea el caso, en el desahogo de las observaciones hechas por la Secretarfa de la
Func¡ón Públ¡ca, Auditoría Superior de la Federac¡ón y auditores extemos. lntegrar el expediente
técnico administrativo de los traba¡os.

Hacer del conocim¡ento al Órgano lnterno de Control en'EL AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la
documentación relat¡va a las infracciones en las que incurra "EL CONTRATISTA", a "LA LEY", "EL
REGLAUENTO', este contrato y demás disposic¡ones aplicables.

Las demás que se señalen en los términos de referenc¡a respect¡vos

'EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al residente de obra o sus destinatar¡os durante cualqu¡er
inspección de los trabajos o de las instalaciones de "EL CONTRATISTA" y proporcionará cualquier
informac¡ón o asistenc¡a solicitada por d¡cho residente, según se requiera razonablemente.

El Residente de Obra también estará ob¡igado a hacer del conoc¡miento al Órgano lnterno de Control en "EL
AYUNTAUIENTO", y rem¡t¡r a éste, la documentación relativa a las ¡nfracciones en las que incurra la

empresa supervisora, a "LA LEY", 'EL REGLATENTO" ,este contrato y demás d¡spos¡ciones aplicables.

DÉctMA SEGUNDA.- TITULARIDAD DE Los TRABAJoS..'EL coNTRATlsrA' conviene en que no
podrá divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier otra forma, los datos y

resultados obten¡dos de los trabajos objeto de este contrato, ni de toda aquella informac¡ón ¡mpresa,

verbo aud¡ov¡sual o de cualquier otra forma que pueda revest¡r el carácter de documento que le s

a proporcionada con motivo de los trabajos objeto del presente contrato sin la autorizac¡ón expresa y por

escrito de 'EL AYUNTAIIIENTO", pues dichos datos y resultados son propiedad de "EL
AYUNTAMIENTO" perteneciéndole el derecho exclusivo de uso, reproducc¡ón y publicación.

DÉCIi'A TERCERA.. RELACIONES LABORALES.J'EL CONTRAÍISTA", COMO EMPTESAT|O Y PAITóN dEI

personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del contrato, será el único responsable de las
obligac¡ones der¡vadas de las d¡sposic¡ones legales y demás ordenam¡entos en materia de trabajo y de
segur¡dad social. "EL CONTRATISTA" conv¡ene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones
que sus trabaiadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTAIUIENTO', en relac¡ón con los
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubr¡r cualqu¡er importe que de ello se derive y
sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "EL AYUNTAmIENTO", l¡berando a ésta últ¡ma de cualquier
responsabil¡dad, a más tardar a los d¡ez dfas naturales contados a part¡r de la fecha en que sea notif¡cado de
ello por esta última y, en los supuestos de que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "EL
CONTRATISTA' la reintegrará a "EL AYUNTAiiIENTO" en ¡gual térm¡no.

1
IMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" será el único
nsable de real¡zac¡ón de los trabajos objeto del presente contrato y deberá sujetarse a
mentos y ordenamientos de las autor¡dades competentes en investigación, estud
Itoria, seguridad, uso de la vÍa públ¡ca, protecc¡ón ecológica y de med¡o ambiente qt§

federal, estatrl o mun¡cipal, y se obl¡ga a que los trabajos se efectúen a satis
NTAmIENTO', así como a responder por su cuenta y riesgo, de los deféctos y vici

l i'ñsrx[¡l0 §I0$¡5mos y de los daños y peiuic¡os que por inobservanc¡a o negligencia de su parte se lleg
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Verificar y determ¡nar que "EL CONTRATISTA' presente la cédula (formato F-3) en los térm¡nos que

se indican en la cláusula décima tercera de éste contrato.
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'EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, incluidos los daños sufridos por señalamiento deficiente o falta del

mismo, en cuyo caso se hará efectiva la garantfa otorgada para el cumpl¡miento del contrato, hasta por el

monto de la misma.

aplicar el lepuesto al Valor Agregado \|¡t[1
sidente de Obre será el responsable de la aplicac¡Ón de penás convencioneles La a

no exenta a "EL CONTRATISTA" la rescisiÓn del contrato, cuando "'EL AYUNTAMI
incunido en alguna de las ceusales señaladas en el artículo 157 de "EL REGLAMEN
a.
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'EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorización previa del t¡tular

del área responsable de la ejecución de los trabajos en "EL AYUNTAMIENTO', podrá hacerlo respecto de
pertes del contrato o cuando adquiera materiales o equipos que ¡ncluyan su ¡nstalac¡ón en las obras. Esta

áutorización prev¡a no será requer¡da cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale especif¡camente en la

convocatoria áe la licitación o inv¡tac¡ón a cuando menos tres personas, según coresponda», las partes de los

traba.ios que podrán ser objeto de subcontralación. En todo caso, "EL CONTRATISTA" segu¡rá siendo el Único

responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos ante el "AYUNTAMIENTO".

Las partes del contrato que podrán subcontretarse, conforme a la pr¡mera parte del párrafo que antecede, solo

serán aquellas que por su naturaleza o espec¡alidad de los trabaios requ¡eran de subcontratac¡ón, cuya

autonzación por'parte del Area responsable de la ejecución de los trabajos, en ningÚn caso significará una

ampliación al monto o al plazo del presente contrato.

.EL CONTRATISTA'. será el único responsable de las Obligaciones que adquiera con las personas que

subcontrate para la realizac¡ón de los trabajos, sin que éstos tengan acc¡ón o derecho que hacer valer

contra de "EL AYUNTATIENTO'.

Los derechos y obligaciones que se deriven de los conlratos no podrán transferirse en favor de cualqu¡er otra

persona, con éxcepóiOn de los derechos de cobro sobre las estimac¡ones por t1!b!l!! ejecutados, en cuyo

taso "EL CONTRÁTISTA" deberá solicitar por escrito el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO"' quien

resolverá lo procedente en un término de diez (10) naturales contiados a part¡r de su sol¡c¡tud, deb¡endo

proporcionar en su solicitud la informac¡ón de la persona a favor de quien se pretenda transferir los derechos

ie cobro, lo cual será necesario para efectuer el pago conespond¡ente, s¡n que la transferenc¡a de estos

derechos exima a 'EL CONTRAfISTA' de facturar los trabajos que se estimen.

Cuando "EL CONTRATISTA" requiera la transferencia de derechos de cobro para adquirir algÚn

f¡nanciamiento para la eiecución de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAMIENTO" reconocerá los

trabajos realizados hasta el momento de la sol¡citud, aún y cuando los conceptos de trabe,o no se

encuentren totalmente term¡nados.

DÉCtmA eUtNTA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJEcUCIÓN DE LOS TRABAJOS.-

las penas convenc¡onales se apl¡caÉn por atrasos en la ejecución de los trabaios por causas ¡mputables a
.EL CONTRATISTA", determi¡iadas en tunc¡ón ún¡camente del importe de los trabajos no e.iecutados en la
fecha pactada en este contrato para la mnclusión total de los mismos, y en las fechas establec¡das en

los programas de ejecución de los trabajos. Lo anterior, sin per¡u¡c¡o de que "EL AYUNTAI|IENTO" opte por la

resc¡sión del contrato,

Las penalizac¡ones serán determ¡nadas en func¡ón del importe de los trabajos que no se hayan prestado

oportúnamente, conforme al programa de ejecución general de los trabajos conven¡dos, con base en las

féchas de corte para la entrega de informes pactadas en el contrato (fechas crít¡cas) o de term¡nación, sin

l,luilclpa
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Las retenc¡ones económic¿¡s tendrán el carácter de defin¡tivas, si a la fecha pactada de terminación de los
trabajos, éstos no han sido concluidos.

"EL AYUNTAiTIENTO" tendrá la facultad de verif¡car s¡ los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendarizado de ejecución general de obra
conven¡do, para lo cual 'EL AYUNTAiiIENTO" mmparará en las fechas de corte para la entrega de
¡nformes pactadas en el contrato (fechas crít¡cas) y el programado.

Las penas convenc¡onales, se aplicarán balo los siguientes supuestos y mecan¡smos

Apl¡car, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa calendarizado de ejecuc¡ón general de los trabajos conven¡dos, una pena convenc¡onal
consistente en una cantidad igual al 1% (uno por ciento) mensual del lmporte de los trabajos que no se
hayan realizado a la fechá de terminación señalada en el programa calendar¡zado de e.iecución general
de la obra conven¡do. Esta pena se ajustará a le obra faltante por ejecutar y la cubrirá "EL
CONTRATISTA" mensuálmente y hasta el momento en que los trabajos queden conclu¡dos y
recibidos a setisfacción de "EL AYUNTAMIENTO'.

2. La no entrega del o los informes deberá cons¡derarse como cero de avance ejecutado en el per¡odo de
estudio.

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se ¡mpongan a "EL
CONTRATISTA'se harán efectivas en su caso con cargo a las cántidades de los trabajos que se le adeuden,
aplicando además, s¡ da lugar a ello, la fianza de cumplimiento.

En la rescisión o terminac¡ón ant¡c¡pada cuando ocurra y ex¡stan sanc¡ones pend¡entes de aplicar estas se
harán efectivas en el sigu¡ente documento de pago (en el caso de encontrarse trabajos en proceso); de ser el
caso de l¡qu¡dac¡ón o recepc¡ón de los trabajos, se aplicará en los saldos existentes, o b¡en s¡ no existen estos
se harán efectivas las garantías otorgadas.a

ndo e¡ atraso en los trabajos imputable a 'EL CONTRATISTA" ponga en pel¡gro la terminaclón na
trabajos, o bien elcence como máximo un retraso del 600/o (sesenta por c¡ento) del plazo

penas convenc¡onales son independ¡entes de los daños y perjuicios (responsabilidad civil)
r "EL CONTRATISTA", por no cumpl¡r con sus obl¡gaciones contractuales

év
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3. Se apl¡cará una pena convencional consistente en el 3.0% (tres por ciento) del monto que haya
cons¡derado como monto contratado de la obra, en el caso que 'EL CONTRATISTA" la presente
fuera del plazo establecido en la cláusula Tercera. Asimismo, se aplicará como pena el mismo
porcentaje s¡ la ¡nformación contenida en la cédula proporc¡onada no cumple con lo indicado en los
Térm¡nos de Referencia y Alcances.

lndependientemente de la aplicación de las penas convenc¡onales señaladas anter¡ormente, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exig¡r el cumplimiento del contrato o la resc¡s¡ón del mismo. En el caso
de que "EL AYUNTA IENTO" opte por la resc¡s¡ón del contrato, podrá elegir entre imponer a "EL
CONTRATISTA" una sanción equ¡valente al 3% (tres por ciento) del valor del contrato, aplicándo para ello la
fianza otorgada para garant¡zar el cumplimiento del m¡smo, o el sobrec¡sto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conven¡ente para el Estado,

contrato, y sus conven¡os de haberlos, se podrá resc¡ndir el contrato por ¡ncumplimiento.
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DÉCIMA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" incumpla con cualquiera de las obl¡gaciones
que a su cargo se deriven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAiIIENTO" daños y perjuicios por
negligencia o incapac¡dad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la ¡nobservanc¡a a
las instrucc¡ones que le dé por escrito 'EL AYUNTAMIENTO", así corno por cualqu¡er v¡olac¡ón a las
d¡spos¡c¡ones legales y reglamentarias, se hará acreedor a las sanc¡ones establec¡das para tal efecto,
de acuerdo a lo s¡guiente:

l. "EL AYUNTAMIENTO" retendrá el pago final a "EL CONTRATISTA', hasta que éste subsane
dicho incumplimiento, en cuyo ceso, las cant¡dades retenidas no generarán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. S¡ "EL CONTRATISTA", adicionalmente causa daños y perju¡cios a "EL AYUNTAMIENTO',
debidamente comprobados, ésta evaluará el monto de los mismos y lo deduc¡rá de las estimaciones
por trabejos prestados, pend¡entes de cubrirse. Si dichas est¡mac¡ones no fueran sufic¡entes "EL
CONTRATISTA' pagaé a "EL AYUNTAMIENTO" la cant¡dad faltante, dentro del plazo de quince
días hábiles contados a partir de la fecha en que se la haga el requer¡m¡ento por escr¡to a "EL
CONTRATISTA". De no hacefo denüo del término señalado, "EL AYUNTAi||ENTO" podrá
hacer efectivas las garantfas que se encuentran v¡gentes, hasta por el monto total de las m¡smas.

DÉclMA SÉPTIMA.- CASO FORTUITo o FUERZA MAYoR.- Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor
el acontecimiento proven¡ente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser imprevisible, inevitable,
irres¡st¡ble, ¡nsuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que imposibil¡ta el cumplimiento de todas o
alguna de las obligaciones prev¡stas en este contrato, tales como huelgas y disturbios laborales (siempre y
cuando no se haya dado causa o contr¡bu¡do a ellos), motines, cuarentena, epidem¡as, guerras, bloqueos,
disturb¡os civiles, insurrecciones, ¡ncendios (cuando no se haya dado causa o contr¡bu¡do a ellos), tormentas o
cualqu¡er otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmpida el cumpl¡m¡ento de
alguna obl¡gac¡ón.

Queda expresamente convenido que en caso fortuito o fueza mayor no inclu¡rá n¡nguno de los sigu¡entes
eventos: d¡ficultades económicas, incumplimiento de cualquier obl¡gación contractual por parte de "EL
CONTRATISTA' o de sus subcontrat¡stas para realizar los trabajos, excepto y en la medida en que dicho
retraso sea causado por un caso fortuito o fueza mayor. No se cons¡dera ceso fortu¡to o de fueza mayor
cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte de..EL CONTRATISTA".
Con excepción de cualquier estipulac¡ón en contrario en este contrato, para todos los efectos legales del mismo,
el incumplim¡ento de las obligaciones por caso fortuito o fue¡za mayor libera al obligado de su
responsabilidad.

En caso de que alguna de las partes no admita el caso fortu¡to o de fuerza mayor argumentado por la otra en
su favor, la parte que pretenda hacer valer el caso fortuito o fuerza mayor tendrá la obl¡gac¡ón de probar
fehac¡entemente el acontec¡m¡ento o evento de que se trate.

j
menos que el c¿¡so fortuito o fuerza mayor imp¡de total y definitivamente o en forma cons¡derable el

lim¡ento del contrato, solo actuará para diferir el cumpl¡miento de las obligaciones pacta
y no para excusar el ¡ncumpl¡m¡ento

mpl¡miento de cualqu¡era de las. obl¡gac¡ones de "EL CoNTRATISTA- se retrasa po
mayor, "EL CONTRATISTA" deberá comunicar a "EL AyUNTAMTENTO- ¡nmed¡atamen
so y la duración estimada del m¡smo, dando cuenta detallada del ceso fortuito o fuerza

I r\rüT*i!¡qPts$,bnsediatamente después de la terminación del suceso "EL CONTRATISTA" deberá
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Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para dism¡nu¡r y atenuar el efecto del suceso sobre la terminación de los trabajos.

({,.

É_v

SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS -"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualquier c¿lusa justif¡cada levantando acta circunstanciada, sin que
ello ¡mplique su terminac¡ón definit¡va, med¡ante not¡f¡cac¡ón por escr¡to a "EL CONTRATISTA", las causas que
la motivan, la fecha de inicio de la suspens¡ón y la probable reanudac¡ón de los trabajos, así como las acciones
que deberá considerar en lo relativo su personal, maqu¡naria y equ¡po de construcc¡ón.

Al rec¡bir la notif¡cac¡ón menc¡onada, 'EL CONTRATISTA" deberá proceder como a cont¡nuac¡ón se indica, a
menos que en la notificación respectiva se espec¡f¡que otra cosa:

lnterrump¡r los trabajos ¡nmediatamente en la feche y de conformidad con el alcance especificedo en la
not¡f¡cac¡ón.

No deberá hacer más encargos, compras, ni subcontratos para obtener materiales, trebajos o
facil¡dades con respecto al trabajo suspendido, más allá de lo que sea estrictamente necesar¡o de
acuerdo a la notificación.

Hacer prontamente todo lo posible para lograr la suspensión de todos los ped¡dos,
subcontrataciones y acuerdos de arrendamiento bajo términos que le sean convenientes a "EL
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumplimiento del trabajo suspendido.

lV. Hacer todo lo posible para m¡nimizar todos los costos asociados con la suspensión

El presente contrato podrá conünuar produciendo todos los efectos legales una vez que haya concluido el
plazo de suspens¡ón señalado por "EL AYUNTATIENTO'en la notificación a que se refiere esta cláusula, o
b¡en, éste haye ordenado por escrito la reanudación de los trabajos antes del venc¡m¡ento de dicho plazo.

Si durante la vigencia del presente contrato existen suspensiones de los trabajos cuyos periodos sean
reduc¡dos y diffciles de cuantif¡c€r, "EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" podrán acordar que los
periodos sean agrupados y formalizados med¡ante la suscripción de una sola acta c¡rcunstanc¡ada.

Cuando las suspens¡ones se deriven de un caso fortu¡to o fueza mayor no existirá responsabilidad alguna
para las partes, deb¡endo únicamente suscrib¡r un conven¡o donde se reconozca el plazo de la suspensión
las fechas de re¡n¡cio y term¡nación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en el

ceso de que los trabajos se dañen o se destruyan y requ¡eran ser rehabil¡tados o re estos
n pagarse mediante la celebrac¡ón de un conven¡o en los térm¡nos del artículo 59 de

pre que no se trate de defic¡enc¡as o incumplimientos anteriores ¡mputables a "EL CO
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DÉctMA ocrAvA.- suspENStóN oE Los TRABAJoS y rERMtNActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo.-
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TERMINACIÓN ANTICIPADA.-"EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el
presente contrato, en los s¡gu¡entes supuestos:

l. Concurran razones de ¡nterés general

ilr Se determ¡ne la nulidad de actos que d¡eron or¡gen al presente contrato, con mot¡vo de la

resoluc¡ón de una inconformidad o intervenc¡ón de ofic¡o emitida por la Secretaria de la Función

Pública, o por resoluc¡ón de autoridad judicial competente, o b¡en;

No sea posible determinar la temporal¡dad de la suspensión de los trabajos a que se refiere esta

cláusula.

En estos supuestos, "EL AYUNTATIENTO' rembolsará a "EL CONTRATISTA'los gastos no recuperables en

que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen

directiamente con la operación conespondiente.
Asim¡smo en cualqu¡er tiempo y s¡n responsab¡lidad alguna, "EL AYUNTAiIIENTO" podrá dar por terminado
ant¡cipadamente el presente contrato cuando 'EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

DECTMA NOVENA.- RESC|S|óN ADU|NISTRATIVA OEL CONTRATO.- "EL AYUNTAMIENTO" podrá

resc¡nd¡r adm¡nistrat¡vamente el contrato en caso de incumplim¡ento de las obligac¡ones de "EL

TISTA, Cuando se presente alguna de las siguientes causas {:\loql

4
I

Por causas lmputables a "'EL CONTRATISTA", no inicie los trabajos objeto del con
qu¡nce días s¡guientes a la fecha convenida s¡n causa just¡f¡cada conforme a
REGLATENTO'';

'roi

§. rYIl¡T

cowcA DE Clr^ll!¡' 0¡o

'x,ür}§ñE-c¡s
, 
' I'l 

(ir
,rlr¡mrlrrcHl

201ü¿tl2r

Plaza pr¡ncipal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650

3n;*r 230

Existan causas justificadas que lmpidan a "EL AYUNTAMIENTO" la continuación de los trabajos y se

demuestre que de continuar con las obligac¡ones pactadas, se ocasionarÍa un daño o perjuicio grave a
"EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.

Cuatquier conflicto de carácter laboral. En estos supuestos 'EL AYUNTAHIENTO" solo cubrirá a "EL
CONiRATISTA', los trabajos que se encuentren efect¡vamente ejecutados a la fecha de la notificaciÓn que al

efecto se realice.

Al rec¡bir la not¡f¡cac¡ón de term¡nac¡ón anticipada "EL CONTRATISTA" deberá:

l. Ceder o anular prontamente y bajo términos Que sean convenientes para "EL AYUNTAMIENTO",

todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesqu¡er otros
acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos o cederlos en los términos que "EL

AYUNTAMIENTO" le indique.

ll. Asist¡r a "EL AYUNTATIENTO' en el manten¡miento, protección y disposición del trabajo en
progreso, planta, herramientas, equ¡pos, propiedad y materiales adqu¡r¡dos por "El CONTRATISTA' o
proporc¡onados por "EL AYUNTAMIENTO' bajo este contrato.
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lnterrumpa injustif¡cadamente la ejecución de los trabajos o se niegue a reparar o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "EL AYUNTAMIENTO";

No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo Justifcado no acate
las órdenes dadas por el Residente;

No de cumplimiento a los programas de ejecución conven¡dos por falta de mater¡ales, trabajadores o
equipo de construcción y, a ju¡c¡o de "EL AYUNTAMIENTO', el atraso pueda d¡f¡cultar la
terminación satisfactoria de los trabaios en el plazo est¡pulado.

No implicará retraso en el programa de ejecuc¡ón convenido y, por tanto, no se considerará como
¡ncumplim¡ento del contrato y causa de su rescis¡ón, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la falta de información referente a planos, espec¡ficáciones o normas de

calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de mater¡ales y equipos de
instelación permanente, de l¡cencias y permisos que deba proporcionar o suministrar lá

contratante, así como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspensiÓn de los trabajos;

V. Sea declarado en concurso mercantil o alguna f¡gura análoga;

A
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Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato s¡n contar con la autor¡zac¡Ón por escr¡to de
..EL AYUNTAMIENTO";

Transf¡era los derechos de cobro der¡vados del contrato s¡n contar con la autorizac¡ón por escrito de

"EL AYUNTATIENTO";

No de "EL AYUNTAiTIENTO" y a las dependencies que tengan facultad de ¡ntervenir, las fac¡lidades
y datos necesarios para la inspecc¡ón, v¡gilancia y superv¡s¡ón de los materiales y traba.ios;

Cambie su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requ¡sito tener una
determ¡nada nacionalidad ;

lncumpla con el comprom¡so que, en su caso, haya adquirido al momento de la suscripc¡ón
contrato, relativo a le reserva y conf¡dencial¡dad de la información o documentac¡ón proporcionada por
'EL AYUNTAmIENTO" para la ejecuc¡ón de los trabajos, y

En §neral, incumpla cualqu¡era de las obl¡gac¡ones derivadas del contrato

ttlt)0i
¡m¡ento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo s¡gu¡ente:

4

,
iniciará a part¡r de que a "EL CONTRATISTA" le sea óomunicado el incum

aya ¡ncunido, para que en un término de qu¡nce días hábiles exponga lo qu
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Si siendo extranjero, invoque la protección de su gobiemo en relación con el contrato;

convenga y aporte, en su caso, las pruebas que est¡me pert¡nentes; y
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2. Transcurr¡do el término a que se ref¡ere el numeral anterior, "EL AYUNTAiiIENTO" contará con
un plazo de 15 días para resolver, cons¡deEndo los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer
"EL CONTRATISTA". La determinac¡ón de dar o no por resc¡ndido el contrato deberá ser
debidemente fundada, mot¡vada y comun¡cada a "EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

Gv
VIGÉSIi'A.. OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANTICIPADA.- En la suspensión, rescisión
presente contrato deberá observarse lo s¡guiente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
administrativa o terminación ant¡cipada del

Cuando se determine la suspensión de los trabajos, se rescinda el contrato por causas ¡mputables a
'EL AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados así como los gastos no recuperables
en que haya incurido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se re¡ac¡onen d¡rectamente con el presente contrato.

En caso de resc¡s¡ón del presente contrato por causas ¡mputables a "EL CONTRATISTA" una
vez emitida la determ¡nación respect¡va, "EL AYUNTAMIENTO" precautoriamente y desde el inic¡o
de la m¡sma, se abstendrá de cubr¡r los ¡mportes resultantes de los trabajos ejecutados aún no
l¡quidedos, hasta que se otorgue el fin¡quito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta días naturales s¡gu¡entes a la fecha de la comunicación de dicha determinac¡ón, a f¡n de
proceder a hacer efectivas las garantías. En el f¡niqu¡to deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. "EL
AYUNTA IENTO" podrá optar entre apl¡car el sobre costo que resulte de la resc¡s¡ón o
las penas convencionales, independ¡entemente de las garantías, y demás cargos que procedan,
la opc¡ón que se adopte atenderá a la que depare el menor perju¡c¡o a "EL AYUNTAMIENTO"
deb¡endo fundar y motivar la dec¡s¡ón.

En el caso de que en el procedimiento de rescisión iniciado por "EL AYUNTAMIENTO" se determ¡ne
no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notif¡cada la resolución
correspond¡ente.

Cuando se dé por term¡nado anticipadamente el presente contrato, "EL AYUNTAMIENTO" pagar'a
"EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
esto sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen d¡rectamente con este
contrato, y

Cuando por caso fortuito o luetze mayor se imposibilite la continuac¡ón de los trabajos, "EL
CONTRATISTA' podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la term¡nación
ant¡cipada del contrato, deberá solicitarlo por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", quien determjnará lo
conducente dentro de los quince días naturales siguientes a la presentación del escr¡to respectivoi en
caso de negativa, será necesar¡o que "EL CONTRATISTA' obtenga de la autor¡dad judicial la

..declaratoria correspond¡ente. Lo anterior en la inteligencia de que s¡ -EL AYUNTAMIENTO" no
'tontesta en el plazo ¡ndicado, se tendrá por aceptada la pet¡c¡ón de "EL CONTRATISTA",

¡\m\
vez comunicada por "EL AYUNTAMIENTO" la terminac¡ón ant¡c¡pada del contrato o

il

t.

4
\

¡m¡ento de resc¡s¡ón del mismo, 'EL AYUNTAMIENTO" procederá a tomar ¡nmediata
ejecutiados para hacerse cargo del inmueble y de las instalac¡ones respectivas, y

er a suspender los trabajos, levantando, con o s¡n la comparecencia de "EL CONTRAT
unstanciada del estado en que se encuentren los trabajos, ante la presencia de fedatar¡o públ
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c
ü

.EL CONTRATISTA'. estará obligado a devolver a 'EL AYUNTAiiIENTo", én un plazo de 10 (diez)

dias naturales, contados a partir del in¡cio del proced¡miento respectivo, toda la documentaciÓn que ésta le
hub¡ere entregado para la realización de los trabajos.

VtGÉSlmA pR¡MERA.- TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO

PREV|STOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- S¡ durante la ejecuc¡ón de los trabajos, "EL

CoNTRATISTA. se per&¡ta de la necesidad de ejecutar cantidades ad¡c¡onales o conceptos no prev¡stos en el

catálogo orig¡nal del contrato, deberá notificarlo a "EL AYUNTAiTIENTO", para que éste resuelva lo

condu¿ente. ,.EL CONTRATISTA' sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorizac¡Ón por escrito

o en lá elfÁcoRA DE oBRA, por parte áe la Résidencia, salvo que se trate de situaciones de emergenc¡a

en las que no sea posible esperar su autorizaciÓn.

cuando sea.EL AYUNTAMIENTO" quien requiera de la ejecuc¡ón delos trabajos o conceptos señalados en el

fáriafo anterior, éstos deberán ser auiorizadoi y registradoi en la BIÁCORA DE OBR/A por el Residente.

En este supuesto, .EL CONTRATISTA" ampliará la garantía otorgada para el cumpllm¡ento de este contrato en

la misma proporc¡ón sobre el monto del convenio que se celebre

En el caso de trabajos por conceptos no prev¡stos en el catálogo origin?L.del pfej:nte. contrato, se haya

formalizado o no el convenio respLctiro, uná vez ejecutados los trabajos, 'EL CONTRATISTA" elaborará sus

estimacioneS y las presentará a' la Residencia en la fecha de corte máS cercana. LoS nuevos prec¡os se

determinarán áe acuérdo a lo establec¡do en el artículo 107 "EL REGLATENTO"'

l

c rrumrt'mo uu

c$sÍnflo}l,tt 7;L

En la convocatoria deberá Señalarse lugar, fecha y hora de celebraciÓn de la reuniÓn, así como los

problemas específicos a tratar.

De la reun¡ón que se lleve a cabo, se levantará acta circunstanc¡ada que contenga los problémas

planteados, asf como las resoluciones dictaminadas.

-i
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A TERCERA.- RETENCIONES.- 'EL GONTRATISTA" acepta que de las esti le

hagan la s¡guiente retenc¡ón

El cinco al m¡llar del ¡mporte de cada est¡maciÓn conforme a lo d¡spuesto en el art

Ley Federal de Derechos.
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VIGÉSIiIA SEGUNDA.. PROCEDITIENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.. PATA TESOIVET IAS

¿eiépáncia futuras y previsibles, exclus¡vamente sobre problemas específicos d9 gtligter técn¡co y

administrativo que de ninguna mane'ra, impliquen una audiencia de conciliac¡ón, 'EL AYUNTA IENTO" y "EL

CONTRATISTA" convienen en segu¡r el procedimiento s¡guiente:

l. El residente de obra convocará a una reun¡ón conjunta para la resoluc¡ón de las d¡screpanc¡as

existentes.

ll. A la reun¡ón mencionada se deberá convocar a "El CONTRATISTA', a la superv¡s¡ón y a la gerencia

operativa correspondiente.
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B. El2Yo sobre remuneraciones al trabajo personal subord¡nado

VIGÉS|mA CUARTA.- NORMATIVIDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de
los trabejos de éste contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos,
lineamientos, procedimientos y requ¡sitos que 'LA LEY", 'EL REGLAMENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabil¡dad Hacendar¡a, su Reglamento y demás normas y d¡sposiciones administrativas que le
sean aplicables, as¡m¡smo se apl¡cará supletoriamente a los ordenam¡entos mencionados, en lo que
corresponda, el Código C¡v¡l Federá|, la Ley Federal de Proced¡miento Admin¡strat¡vo y el CÓd¡go

Federal de Proced¡mientos Civiles.

VIGÉS| A OUINTA.- TíTULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Las partes convienen en que los títulos que aparecen
en Glda una de las cláusulas de este contrato, son exclus¡vamente para facilitar su lectura y, por cons¡gu¡ente
no se considerará que definen, lim¡tan o describen et contenido de las cláusulas del m¡smo, n¡ para efectos de
su interpretación o cumplim¡ento.

vtcÉstMA sExTA.- FtNtQUtTO Y TERiitNAclÓN DEL coNTRATo.- Pa.a dat por terminados, parcial
o totalmente, los derechos y obl¡gaciones asum¡dos por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondienle, anexando el acta de recepc¡ón fÍsica de los
trabajos.

'LA CONTRATANTE" deberá not¡ficar por of¡c¡o a -EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o
su superintendente de construcc¡ón, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cábo el f¡n¡qu¡to; "EL
CONTRATISTA' tendrá la obl¡gac¡ón de acudir al llamado que se le haga med¡ante el of¡c¡o respectivo; de no
hacerlo se le comun¡cará el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales, contados a partir de su
emisión.
El documento en el que conste el finiquito deberá reun¡r como mínimo los requis¡tos que se ¡ndican en el
artfculo 141 del reglamento de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas.

El f¡n¡qu¡to deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE' y 'EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60
días según la magnitud de los trabajos) días naturales sigu¡entes a la fecha del acta de recepción física de
los traba.ios, haciéndose constar los crálitos a favor y en contra que resulten pare cada uno de ellos,
descr¡biendo el concepto general que les d¡o origen y el sáldo resultante, debiendo exponer, en su caso, las
razones de la apl¡cáción de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos.

De existir desacuerdo entre las partes respecto al f¡niqu¡to, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda con "LA
CONTRATANTE" para su elaborac¡ón dentro del térm¡no señalado en el párrafo anterior, "LA
CONTRATANTE" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA"
dentro tB térm¡no de 10 (diez) días naturales, s¡gu¡entes a la fecha de su emisión; una vez notificado el

Itado de d¡cho finiquito a "el contratista", éste tendrá el térm¡no de 15 (quince) días naturales para
lo que a su derecho corresponda; s¡ transcurr¡do este térm¡no no reel¡za alguna gest¡ón, rld

É_v
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ñn¡qu¡to resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "la contratante" d Idel término de 20 (ve¡nte) días naturales s¡gu¡entes. S¡ resulta que existen saldos a
ANTE", el ¡mporte de los mismos se deducirá de las cantidades pend¡entes de cubr¡r
ejecutados y si no fueran suf¡cientes éstos, deberá ex¡g¡rse por oficio su
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aEv
gastos financieros correspond¡entes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de

ingresos de la federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. D¡chos gastos

empezarán a generarse cuando las pertes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las

cantidades pagadas en exceso en cada caso, deb¡éndose computar por dfas naturales, desde que sean

determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a d¡sposiciÓn de "LA
CONTRATANfE". En caso de no obtenerse el reintegro, "LA CONTRATANTE" podrá hacer efectivas
las garantías que se encuentren vigentes. En forma s¡multánea, se levantará el acta admin¡strativa que dé por

extiñguidos loé derechos y obligac¡ones asumidos por "LA CONTRATANTE" y'EL CONTRATISTA" en este

contáto, la que deberá reunirtomo mÍnimo los requisitos señalados por el artículo 143 del reglamento de

la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas.

Cuando la l¡quidac¡ón de los saldos se realice dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales siguientes a la

firma del finiquito, el documento donde conste el fin¡qu¡to podrá utilizarse como el acta adm¡nistrativa que de por

ext¡nguidos ios derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA' en este contrato,

debielndo agregar únicaménte una manifestación DE "LA CONTRATANTE' y "EL CONTRATISTA" de que

no existen ótro! adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este

contrato, sin derecho a uiterior reclamación. Al no ser factible el pago en el témino ¡ndicado, se procederá a

elaborar el acta adm¡nistrativa que de por extinguidos los derechos y obl¡gac¡ones de "LA CONTRATANTE" y

"EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leído que fue el presente contrato por las partes, qu¡enes enteradas del contenido, valor y consecuenc¡as

legales de todas y ceda una de sus cláusulas, lo firman en la Ciudad de Coyuca de catalán, Guerrero, siendo
las l4:00 hrs. del día l0 de Enero del 2020.

t}.tDq

POR "EL CONTRATISTA"

cARLos AND§AmPos cAsrLLo
REPRESENTANTE LEGAL
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